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I. Introducción

Filósofos han tratado de explicar la importancia del grupo social en la vida 
del ser humano y el establecimiento de vínculos o alianzas dentro del mis-
mo. David Hume por ejemplo afirma que el individuo se une al grupo 
social porque éste le permite incrementar su fuerza para hacer cosas consi-
derables como construir vivienda y obtener satisfactores. Asimismo, el per-
tenecer al grupo social le da la posibilidad de realizar tareas especializadas 
a través de la ayuda de otros miembros del grupo.1 Para otros filósofos, el 
ser humano es un ser social por naturaleza2 y necesita vivir en sociedad 
porque nadie es autosuficiente.3 De aquí la necesidad del derecho de regu-
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1		 Scarcia, Leire, “El origen de la sociedad según David Hume y Jean-Jacques Rous-
seau”, Revista de Filosofía, núm. 12, 2007, p. 123.

2		 Ética de Jaime Balmes, cap. 22. El hombre está destinado a vivir en sociedad, en lí-
nea: http://www.mailxmail.com/curso-etica-jaime-balmes/hombre-esta-destinado-vivir-sociedad (con-
sultado el 19 de octubre de 2011).

3		 Idem.

 *  Profesor de tiempo completo en la Facultad de Derecho de la Universidad Autóno-
ma de Tamaulipas, campus Nuevo Laredo, México.
     **  Profesora de tiempo completo en la Facultad de Derecho de la Universidad Autóno-
ma de Tamaulipas, campus Nuevo Laredo, México.
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lar las relaciones del individuo en sociedad.4 La institución del matrimonio 
trae consigo derechos y obligaciones para los individuos que se unen en el 
vínculo matrimonial y, como en todo derecho, el incumplimiento de dichas 
obligaciones tiene consecuencias. El divorcio surge también como una ins-
titución del derecho civil que regula la disolución del vínculo matrimonial. 
Según el derecho mexicano, es una de las formas en que se disuelve el ma-
trimonio y deja a los cónyuges en aptitud para contraer otro.5

El divorcio se regula de manera distinta en las entidades federativas 
en nuestro país y en diversos Estados de la comunidad internacional. En 
México, por ejemplo, específicamente en el estado de Tamaulipas, el di-
vorcio junto con la muerte de uno de los cónyuges o la nulidad, son las 
formas en que se disuelve el vínculo matrimonial.6 A nivel nacional, al 
comparar nuestra legislación tamaulipeca con la del Distrito Federal, ve-
mos que en Tamaulipas para que el divorcio se lleve a cabo debe existir 
la libre voluntad de los consortes para disolver el vínculo matrimonial 
(mutuo consentimiento), o bien, una causal que establezca el Código Civil 
de esta entidad, que impida que la pareja siga en matrimonio (necesario).7 
En el Distrito Federal, el hecho de que una de las partes no quiera seguir 
casada, es suficiente para terminar con la relación, pero para que esto su-
ceda la parte que desea romper el vinculo debe de cumplir con una serie 
de requisitos que establece la legislación civil en ese lugar.8 

Según estadísticas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI), Tamaulipas ocupa el lugar número 23 en divorcios, con la cifra 

4		 El objeto del derecho es establecer un orden de paz y justicia en la sociedad para 
lograr la armonía de la misma y que el individuo pueda disfrutar de los derechos como 
la libertad y la seguridad, además de que pueda realizar sus intereses y objetivos. Es por 
eso que el derecho regula la unión de las personas, por el simple hecho de ser parte de la 
sociedad.

5	  	Código Civil para el Estado de Tamaulipas(CCET), artículo 248, Periódico Oficial de 
Tamaulipas (POT) 10 de enero de 1987, en línea: http://docs.mexico.justia.com/estatales/tamau-
lipas/codigo-civil-para-el-estado-de-tamaulipas.pdf (consultado el 19 de octubre de 2011).

6	  	Divorcio y nulidad matrimonial, en línea: http://www.juridicas.unam.mx/publica/li 
brev/rev/derpriv/cont/6/dtr/dtr3.pdf (consultado el 19 de octubre de 2011).

7		 CCT artículo 249 supra nota 3.
8		  Código Civil para el Distrito Federal (CCDF) Diario Oficial de la Federación (DOF) 

26 de mayo de 1928, en línea: http://201.159.134.50/Estatal/DISTRITO%20FEDERAL/
Codigos/DFCOD01.pdf (consultado el 19 de octubre de 2011).



Derecho de las Personas y LA Familia:

D.R.© 2013. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 136, pp. 349-376.

351

de 11.6 divorcios por cada 100 matrimonios.9 Es importante mencionar 
que a nivel nacional las estadísticas han aumentado en los últimos años 
no solamente en México sino también en otros países como Canadá.10 En 
ese país, uno de cada tres matrimonios termina en divorcio. En Canadá el 
divorcio es regulado por el Acto de Divorcio o Divorce Act (DA) el cual re-
gula la disolución del vínculo matrimonial en todas las provincias de este 
país y establece salvaguardas para la disolución del vínculo matrimonial, 
protección de menores, separación de bienes y alimentos.11

El objeto de esta investigación es comparar el procedimiento de diso-
lución del vínculo matrimonial en Tamaulipas y Canadá desde una pers-
pectiva legal y analizar el Código Civil para el Estado de Tamaulipas 
(CCET) y el DA en Canadá a fin de identificar oportunidades de mejora 
y propuestas de reforma en nuestra entidad federativa tomando en cuenta 
las diferencias culturales y socioeconómicas. El presente artículo se es-
tructura de la siguiente manera: La sección II trata sobre antecedentes del 
divorcio en México, la III nos habla del divorcio en el estado de Tamauli-
pas, la IV de la organización política y sistema legal canadiense, la V del 
divorcio en ese país y en la VI se exponen las conclusiones.

II. Antecedentes del divorcio en México

En nuestro país, a mediados del siglo XVIII, se consideraba al divor-
cio como una separación temporal de cuerpos debido a que el matrimo-
nio era un vínculo indivisible y era imposible que una persona contrajera 
matrimonio mientras vivía su cónyuge anterior. Entonces, el carácter que 
adquiría el divorcio no era del todo bueno, se le consideraba como algo 
malo y vergonzoso porque iba en contra de las buenas costumbres y de la 
moral. Por lo tanto, el procedimiento para llevarlo a cabo era muy com-
plejo y se le daba seguimiento cuando las causas eran demasiado graves, o 
que pusieran en verdadero riesgo o deshonra al estado del matrimonio 

9		  Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), perspectiva 
estadística Tamaulipas, diciembre 2011, en línea: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/es 
panol/sistemas/perspectivas/perspectiva-tam.pdf (consultado el 19 de octubre de 2011).

10	  	INEGI, en línea: http://cuentame.inegi.org.mx/poblacion/myd.aspx?tema=P (consultado el 
19 de octubre de 2011).

11	  	Edición digital del Correo Canadiense, periódico en español más influyente, en línea: 
http://www.elcorreo.ca/story.php?story_id=492 (consultado el 20 de octubre de 2011).
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o de los cónyuges. Causas graves como el padecimiento de enfermedades 
contagiosas e incurables, adulterio o la sevicia, debían ser aprobadas por 
un juez de primera instancia para que procediera el divorcio.12

Los ordenamientos legales de ese entonces hacían prácticamente im-
posible el acto del divorcio. Por ejemplo, en tiempos de Benito Juárez las 
leyes de matrimonio civil y la Ley del Registro Civil de 1859 desconocían 
al matrimonio como algo religioso y le daban sólo el carácter de un con-
trato civil.13 Se encomendaron las solemnidades del mismo a los jueces y 
rápidamente se proclamó la indisolubilidad del matrimonio; solamente la 
muerte de cualquiera de los cónyuges podía disolverlo y las leyes vigentes 
en la materia establecían los supuestos en que se aceptaba el divorcio-
separación.14 Otras legislaciones en el país establecían que el matrimonio 
era indisoluble. Por ejemplo el Código Civil del Distrito Federal y del 
Territorio de la Baja California de 1870, establecían en sus disposiciones 
que el matrimonio no se podía disolver.15 Además, en 1870 el Código Civil 
Federal vigente establecía que el divorcio no disolvía el contrato matrimo-
nial y la separación podía pedirse después de dos años de celebrado el ma-
trimonio, tomando en cuenta que el divorcio por mutuo consentimiento 
no procedía cuando la pareja hubiese vivido por más de 20 años juntos, 
ni cuando la mujer tuviera más de 45 años de edad.16 La legislación civil 
federal contemporánea hacía prácticamente imposible el acto del divor-
cio, pero fue hasta la etapa presidencial de Venustiano Carranza cuando 
la figura del divorcio prácticamente nace.

12	  	El divorcio en México, Asociación Mexicana de Padres de Familia Separados, en línea: 
http://galizart.fiestras.com/servlet/ContentServer?pagename=R&c=Articulo&cid=1211187330660
&pubid=988617426871 (consultado el 22 de octubre de 2011).

13	  	Ley de Matrimonio Civil y Ley del Registro Civil de 1859, en línea: http://www.
bicentenario.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=1416:28-de-julio-de-1859-
aniversario-de-la-ley-organica-del-registro-civil&catid=119:julio&Itemid=220 (consultado el 22 de 
octubre de 2011).

14	 Idem.
15	  	Reforma al artículo 454 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Pue-

bla: El adulterio como causal de divorcio, cap. 1: Matrimonio y divorcio, en línea: http://
catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/lfis/de_l_jp/capitulo1.pdf (consultado el 22 de octu-
bre de 2011).

16	  	Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) estadística de di-
vorcios, en línea: http://www.inegi.gob.mx/est/contenidos/espanol/metodologias/registros/sociales/
sm_divorcios.pdf (consultado el 22 de octubre de 2011).
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El divorcio en la Revolución

Como sabemos, en la etapa de la Revolución mexicana, el país tuvo 
varios presidentes con diferentes propuestas para reformar las leyes que 
regían la nación. Como se mencionó anteriormente, hasta antes de la 
Revolución era casi imposible que una pareja pudiese divorciarse. Fue 
hasta 1914 cuando Venustiano Carranza expide dos decretos que juntos 
establecieron el divorcio vincular en México.17 Es menester mencionar 
que el divorcio vincular es aquel que rompe con el vínculo matrimonial en 
definitiva en vida de los esposos, y deja en aptitud a los cónyuges para con-
traer nuevas nupcias.18 El decreto de Carranza decía al respecto que si el 
matrimonio había sido constituido por la libre voluntad de las partes, era 
cuestionable e incluso absurdo que los cónyuges siguieran estando juntos 
cuando ambos estaban de acuerdo en que ya no querían seguir con ese 
vínculo.19 Pero según se cuenta que el objeto por el cual Venustiano decide 
decretar esas leyes fue por complacer a sus ministros Pavalicini y Cabrera, 
los cuales querían divorciarse de sus esposas.20 Posteriormente, y ya con 
Venustiano Carranza como presidente de la nación, se define en la Cons-
titución de 1917 al matrimonio como un contrato civil y en el mismo año 
se publica la Ley Sobre Relaciones Familiares, la cual establece la pauta 
para el establecimiento del divorcio vincular en nuestro país.21 Esta Ley, en 
su artículo 75 señalaba que el divorcio terminaba con el matrimonio y de-
jaba a las partes en aptitud para contraer otro.22 Asimismo, indicaba dis-
tintas causales para invocar el divorcio.23 Considerada por muchos como 
la madre de la figura del divorcio en México, esta Ley estableció muchas 

17	  	“500 años de México en documentos, ley sobre el divorcio”, 29 de diciembre de 
1914, en línea: http://www.biblioteca.tv/artman2/publish/1914_211/Ley_sobre_el_divorcio_222. 
shtml (consultado el 16 de noviembre de 2011).

18	  	“Divorcio o separación en el Distrito Federal”, México 2000, en línea: http://iussp2005.
princeton.edu/download.aspx?submissionId=50097 (consultado el 16 de noviembre de 2011).

19		  “500 años de México en documentos, ley sobre el divorcio”, cit.
20		  Reforma al artículo 454 del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Pue-

bla: El adulterio como causal de divorcio, cap. 1, cit.
21		 Ley sobre Relaciones Familiares de 1917, en línea: congresojal.gob.mx/busquedasleyes 

(consultado el 13 de diciembre de 2011).
22	  	Ibidem., artículo 75.
23		  Ibidem., artículo 76.
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de las causales que en la actualidad se contemplan en la legislación mexi-
cana para la disolución del vínculo matrimonial.

III. Análisis del CCET en materia de divorcio

A lo largo de este trabajo se ha analizado el divorcio como una de las 
formas para extinguir el vínculo matrimonial y que las legislaciones esta-
tales regulan de manera diferente el divorcio. Quedó identificada la pro-
blemática cuando no existe una causal que justifique el divorcio necesario 
ni equidad de voluntades entre los consortes para proceder a divorciarse 
voluntariamente. Esto, según expertos en la materia, en la práctica no es 
del todo trascendente debido a que casi siempre se llega a un acuerdo en-
tre los intereses de las partes para que se lleve a cabo este proceso, aunque 
no se pueda tanto necesaria como voluntariamente. El CCET es el orde-
namiento que contiene los principios básicos para que el divorcio se lleve 
a cabo. Dedica al divorcio sus artículos 248 al 267.24

1. El divorcio necesario

La legislación tamaulipeca establece para la disolución del matrimo-
nio, además de la muerte de uno de los cónyuges y la nulidad en el matri-
monio, dos tipos de divorcio: el necesario25 y el de mutuo consentimien-
to.26 Es divorcio necesario aquel en el cual se realiza una de las siguientes 
acciones enumeradas como causales en el artículo 249 del CCET:

24		  CCET, cit., artículos 248-267.
25		  El CCET no define lo que es el divorcio necesario pero la doctrina así lo ha lla-

mado, entendiéndose que existe éste cuando hay una causa ya sea en la conducta de uno 
de los consortes, alguna enfermedad o una incapacidad que no permitan que se cumpla 
con el fin del vínculo que es la preservación de la especie. En la legislación tamaulipeca se 
enumera una serie de causas en el artículo 249, las cuales, llevándose a cabo cualquiera de 
éstas, se da el divorcio necesario.

26	 CCET, cit., nota 5, artículo 253.
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Actos de violencia e 
inmoralidad entre la 

pareja

Separación Enfermedades de 
riesgo para la pa-

reja e impedimentos 
para la procreación

Actos delictuosos 
entre los cónyuges

Oras

El adulterio. Separación de 
la casa conyugal 
por más de seis 
meses consecu-
tivos sin causa 
justificada.

El padecimiento 
de una de las 
partes de cual-
quier enferme-
dad grave, cró-
nica o incurable, 
que sea, además, 
contagiosa o 
hereditaria.

La acusación 
calumniosa 
hecha por 
un cónyuge 
contra el otro, 
por delito que 
merezca pena 
corporal.

El hecho de que 
la mujer dé a 
luz, durante el 
matrimonio, un 
hijo concebido 
antes de su ce-
lebración, y que 
judicialmente 
se declare que 
no es hijo del 
marido;

La perversión de 
alguno de los cón-
yuges (propuestas 
de prostitución 
de un cónyuge, 
incitación a la 
violencia hecha 
por un cónyuge 
a otro, conato, 
etcétera).

La separación del 
hogar conyugal 
originada por 
una causa que 
sea bastante para 
pedir el divorcio, 
si se prolonga por 
más de un año sin 
que el cónyuge 
que se separó en-
table la demanda 
de divorcio.

La impotencia 
incurable, que 
sobrevenga 
después de 
celebrado el ma-
trimonio, si no 
se debe a edad 
avanzada.

Haber cometi-
do uno de los 
cónyuges un 
delito que no 
sea político, 
pero que sea 
intencional, por 
el cual tenga 
que sufrir una 
pena de prisión 
mayor de dos 
años.

La negativa 
injustificada de 
los cónyuges 
a cumplir las 
obligaciones 
señaladas en la 
legislación y el 
incumplimiento 
de la sentencia 
ejecutoriada, sin 
justa causa, por 
alguno de los 
cónyuges.

La sevicia, las 
amenazas, la difa-
mación o injurias 
graves, o los malos 
tratamientos de 
un cónyuge para 
el otro, siempre 
que éstos y aqué-
llos sean de tal 
naturaleza, que 
hagan imposible 
la vida en común.

La ausencia 
legalmente decla-
rada o la presun-
ción de muerte.

Padecer enaje-
nación mental 
incurable, previa 
declaración de 
interdicción que 
se haga.

Cometer un 
cónyuge contra 
la persona o los 
bienes del otro, 
un hecho pu-
nible, siempre 
que tal hecho 
tenga señalada 
en la ley una 
pena de por lo 
menos un año 
de prisión.

El mutuo 
consentimiento.
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El grave o reitera-
do maltrato físico 
o mental de un 
cónyuge hacia los 
hijos.
Las conductas de 
violencia familiar 
cometidas por uno 
de los cónyuges 
contra el otro o 
hacia los hijos de 
ambos o de algu-
no de ellos.

La separación de 
los cónyuges por 
más de dos años, 
independiente-
mente del motivo 
que haya origina-
do la separación, 
la cual podrá 
ser invocada por 
cualquiera de 
ellos.

Los hábitos de 
juego o de em-
briaguez o el uso 
no terapéutico 
de enervantes, 
estupefacientes 
o sicotrópicos o 
de cualquier otra 
sustancia que al-
tere la conducta.

El incum-
plimiento 
injustificado 
de las deter-
minaciones de 
las autoridades 
administrativas 
o judiciales que 
se hayan orde-
nado.

La bigamia, que 
sólo puede ser 
invocada por 
el cónyuge ino-
cente del primer 
matrimonio.

Debe de quedar muy claro que para que el divorcio sea necesario, el 
cónyuge que lo solicita, tiene que ajustar estrictamente la conducta 
del otro a una de las 21 causales que se vieron, de lo contrario, no pro-
cede el divorcio necesario. Más adelante veremos la disolución del matri-
monio por mutuo consentimiento que, como se observo aquí, es también 
una causal de divorcio.

2. Acción de divorcio

El CCET dice que el cónyuge que demande la acción de divorcio y, 
además, la nulidad en el matrimonio sin que justifique el motivo de su de-
cisión o desista de la acción sin consentimiento del demandado, podrá ser 
demandado por el otro habiendo transcurrido tres meses a partir de la no-
tificación de la última sentencia o del auto que recaiga al desistimiento.27 
Además, esta legislación otorga la facultad exclusiva al cónyuge inocente 
para demandar la acción de divorcio pero sólo dentro de los seis meses 
siguientes a la fecha en que se tuvo noticia de los hechos que fundan la de-
manda, pero con la condicional de que éstos hayan sido instantáneos. Las 
causales del divorcio están limitadas, pues no pueden alegarse cualquiera 
de ellas si operó el perdón en cualquiera de sus formas.28

27	  	CCET, cit., nota 5, artículo 250.
28	  	Ibidem, artículo 252.



Derecho de las Personas y LA Familia:

D.R.© 2013. UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núm. 136, pp. 349-376.

357

3. Divorcio voluntario o por mutuo consentimiento

El divorcio voluntario es denominado también de mutuo consenti-
miento porque para consolidarse necesita la voluntad de ambos cónyuges 
para acudir al juez, según lo establece la ley de procedimientos civiles 
del estado.29 Para que proceda el divorcio en mutuo consentimiento, es 
necesario que hubiese transcurrido por lo menos un año a partir de la 
celebración del matrimonio, de no haber sido así, se efectuará la acción 
de nulidad, la cual corresponderá al Ministerio Público.30 Pero no sólo 
basta presentarse ante el juez con la voluntad de ambos cónyuges para 
ya no querer seguir en matrimonio. El CCET dice que los cónyuges 
están obligados a presentarle un convenio en el que se designe el nombre 
de la persona que quedará a cargo de los hijos durante el proceso, así como 
la manera en que se satisficieran las necesidades de los hijos ya sea tanto 
en el procedimiento, así como después del mismo, la casa que servirá de 
habitación a cada uno de los esposos etcétera.31 Los cónyuges, durante el 
proceso están facultados por la ley para reunirse de común acuerdo en 
cualquier tiempo con tal de que el divorcio no hubiere sido decretado. No 
podrán solicitar el divorcio por mutuo consentimiento sino pasado un año 
desde su reconciliación.32

4. Divorcio administrativo

El divorcio administrativo es una especie de divorcio por mutuo con-
sentimiento ya que requiere la voluntad de ambos cónyuges para no que-
rer estar ya en estado matrimonial. Según la doctrina, la simplicidad de 
este medio para constituir el divorcio es meramente exagerada, lo que se 
podrá ver cuando hagamos mención de los requisitos que se necesitan 
para su constitución. Primeramente, es indispensable para que proceda el 

29	  	Ibidem, artículo 253.
30	  	CCET, cit., artículo 255. Es importante observar que el Ministerio Público está facul-

tado en materia civil, específicamente en el divorcio, y notar también que no sólo está en la 
rama penal como institución encargada de la averiguación previa y de perseguir el delito.

31	  	Ibidem, artículo 254. Además de establecer disposiciones que terminan con el vínculo 
matrimonial, el CCET es cuidadoso al establecerlas porque pone como condicional, antes de 
ocurrir con el procedimiento en el divorcio de mutuo consentimiento, que los aún cónyuges, 
vean del cuidado y los intereses de sus hijos durante este proceso, así como en el futuro.

32		  Idem.
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divorcio administrativo que haya transcurrido como mínimo un año de la 
celebración del matrimonio y sólo procederá si se solicita ante la misma 
Oficialía del Registro Civil en la cual se llevó a cabo el matrimonio.33 Al 
acudir a la Oficialía, además de la voluntad de ambos esposos para des-
hacer el vínculo matrimonial, tienen que acompañarse de los siguientes 
requisitos que el artículo 254 bis del CCET establece:

—— La solicitud del divorcio administrativo tiene que ser ante el Oficial 
del Registro Civil respectivo;

—— Copia certificada del acta de matrimonio:
—— Identificación de los solicitantes;
—— La mayoría de edad de los solicitantes
—— No tener hijos entre sí, y en caso de tenerlos sean mayores de edad 
siempre y cuando no sean incapaces;

—— Si están casados por el régimen de sociedad conyugal, acreditarlo con 
copia certificada;

—— Que la mujer presente original certificado médico en el que conste 
que no se encuentra en estado de gravidez.34

Una vez entregados los requisitos al Oficial, éste los revisará cuidado-
samente y al no encontrar ninguna anomalía en ellos levantará un acta 
en la que hará constar que la solicitud de divorcio ha sido satisfactoria y 
citará a los cónyuges para que se presenten a ratificar la solicitud dentro 
de un plazo no menor de 10 días ni mayor de 15.35 Los cónyuges deberán 
ratificar la solicitud para que el Oficial los declare divorciados; éste deberá 
levantar un acta ante dos testigos donde hace la anotación respectiva para 
la cancelación del matrimonio.36 Los cónyuges declarados divorciados es-
tarán aptos para contraer matrimonio nuevamente al cumplirse el año de 
la declaración del divorcio administrativo.37

33		  Ibidem, artículo 254 bis.
34		  Idem.
35		  Idem.
36		  Idem.
37		  Idem.
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5. Efectos del divorcio

La sentencia de divorcio arroja consigo varias obligaciones respecto 
de los cónyuges con sus hijos, si es que los hubiere. El juez, en gran par-
te, queda facultado para decidir lo relativo a derechos y obligaciones a la 
patria potestad, su pérdida, suspensión o limitación, según el caso y en 
especial a la custodia y cuidado de los hijos.38 El CCET es muy cuidadoso 
porque, para que esto se lleve a cabo, establece ya sea de oficio o a peti-
ción de parte interesada durante el procedimiento, que se allegue de los 
elementos necesarios para ello, debiendo escuchar a ambos progenitores 
y a los menores para evitar conductas de violencia intrafamiliar o cual-
quier otra circunstancia, en pocas palabras se vela por la protección de los 
menores. Aun perdiendo la patria potestad, el padre o la madre quedan 
sujetos a todas las obligaciones que tienen para con sus hijos.39 Para el 
cónyuge culpable del divorcio, el CCET establece una sanción que consta 
en que perderá todo lo que se hubiese dado o prometido por su consorte 
o por otra persona a consideración de éste, mientras que el inocente se-
guirá conservando lo recibido y queda facultado para pedir lo pactado a 
su provecho; también queda impedido (el cónyuge culpable) para casarse 
sino hasta los dos años posteriores a los que se decretó el divorcio.40 Una 
vez que la sentencia de divorcio causa ejecutoria, se procede a la división 
de bienes comunes, tomándose las precauciones necesarias para asegurar 
las obligaciones que queden pendientes entre los cónyuges o en relación 
con los hijos.41 Otro de los efectos del divorcio es que, cuando la sentencia 
ya causó ejecutoria y el divorcio fue necesario (únicamente), pero sólo por 
las causales de enfermedad grave, crónica o incurable, contagiosa o he-
reditaria o padecer alguna enajenación mental incurable, el cónyuge que 
se encuentra enfermo tendrá el derecho de recibir alimentos a cargo del 
cónyuge sano.42

38	  	CCET, cit., nota 5, artículo 260.
39		 Ibidem, artículo 261.
40		  Ibidem, artículo 266.
41		  Ibidem, artículo 263.
42		  Ibidem, artículo 265. El CCET vela por la salud de las partes y establece obligaciones 

para el cónyuge que está sano, el cual tiene la responsabilidad de cuidar de él, por el simple 
hecho de padecer uno de los supuestos anteriormente mencionados.
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6. Terminación del juicio de divorcio

El proceso puede verse interrumpido o de plano terminado según lo 
dispuesto en el CCET. Cuando opera la reconciliación de los cónyuges, 
se termina el juicio de divorcio estando éste, en cualquiera de sus etapas 
procesales, siempre y cuando no hubiese sentencia ejecutoriada. Si esto 
sucedió (reconciliación), los consortes deben dar aviso al juez respecto de 
su reconciliación.43 Otra forma de terminar con el juicio es cuando muere 
uno de los cónyuges durante el proceso. Al pasar esto, el CCET establece 
que los herederos del fallecido tienen los mismos derechos y obligaciones 
que tendrían si no hubiere existido dicho juicio.

IV. La tradición canadiense: aspectos acerca

de su organización política y forma de gobierno

Como se mencionó en párrafos introductorios, el objetivo de esta in-
vestigación es comparar el proceso de divorcio en el estado de Tamauli-
pas, con la legislación canadiense con el fin de medir la efectividad de este 
proceso en nuestra entidad y de los resultados obtenidos. Antes de comen-
zar con el análisis de la ley de divorcio que se aplica en Canadá, es nece-
sario analizar los conceptos básicos de derecho que hacen posible el fun-
cionamiento de este país, es decir, entender un poco cómo está compuesta 
políticamente esta nación y qué autoridades o instituciones imparten los 
poderes, así como conocer un poco de su historia. 

1. Organización política canadiense

Canadá, además de ser el segundo país más extenso del mundo y 
el más largo del mismo, es una nación que presenta una interesante or-
ganización federal.44 Es una monarquía constitucional, un estado federal 
y una democracia parlamentaria influenciada socioculturalmente por las 
sociedades inglesa y francesa, de ahí el motivo de que tenga dos idiomas 

43	  	Ibidem, artículo 258.
44	  	Canadá, en línea: httpwww.canadainternational.gc.caspain-espagneassetspdfscanada.pdf (con- 

sultado el 3 de marzo de 2012).
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oficiales: inglés y francés.45 La monarca de esta nación, la reina Isabel II, 
quien en conjunto con la gobernadora general (GG), el primer ministro 
(PM) y su gabinete, ejercen el Poder Ejecutivo.46 El Poder Legislativo es 
parlamentario y está integrado por dos cámaras: la del Senado y la de 
los Comunes, mismas que son elegidas a través del sufragio universal. El 
Poder Judicial, por su parte, está constituido por diversos tribunales y una 
Suprema Corte como una institución que lidera en lo más alto del sistema 
de impartición de justicia.47

La Constitución de Canadá es la que establece la organización de su 
gobierno así como sus funciones y poderes, marca también al federalismo 
como la forma de gobierno del país.48 En ella se establece la manera en 
que se organiza políticamente el país. Canadá está compuesta por tres 
territorios (Noreste, Yukón y Nunavut) y 10 provincias (Ontario, Quebec, 
Nueva Escocia, Nuevo Brunswick, Manitoba, Columbia británica, Isla del 
Príncipe Eduardo, Saskatchewan, Alberta, Terranova y Labrador).49 Cabe 
recordar que Canadá fue una colonia británica.50 Existían dos posturas 
acerca de la forma de organización del país: había quienes querían una di-
visión provincial con una gran amplitud de poderes y los que deseaban un 
poder central fuerte. Pero gracias al Acta de la América del Norte Británi-
ca (British North America Act-BNA) de 1867, se logró la confederación de 
las entonces 10 colonias; además, se establecieron en ellas las competen-
cias federales y provinciales.51 El análisis de la BNA arroja que una provincia 
es diferente a un territorio. Para una provincia, por ejemplo, los poderes 
emanan directamente de la Corona inglesa; para el territorio, los pode-
res son concedidos por la Federación.52 Las provincias tienen competencia 
en ámbitos como la administración de la justicia, los derechos civiles, la 

45		 Organización política y jurídica de Canadá, en línea: http://www.canadainternational.
gc.ca/argentina-argentine/about-a_propos/organization-organisation.aspx?lang=spa&view=d (con-
sultado el 14 de diciembre de 2011).

46	  	Idem.
47	  	Idem.
48		 Canadá: notas sobre su sistema político e institucional, en línea: httpwww.ancmyp.org.aruserfiles 

12Serrafero.pdf (consultado el 14 de diciembre de 2011).
49	  	Supra.
50	  	Idem.
51		  Idem.
52	  	Idem.
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explotación de los recursos naturales, la fiscalidad provincial, la educa-
ción, la cultura y la administración municipal, cada provincia tiene su 
propia autonomía.53

2. Forma de gobierno canadiense

Anteriormente hicimos una mención de manera breve acerca de la 
manera en que Canadá lleva a cabo su forma de gobierno y se pudo ob-
servar que éste es meramente federalista, es decir, la soberanía cedida o 
limitada por parte de las provincias a la orden del gobierno federal. Esta 
parte de la sección se ocupará de hacer un desglose en un sentido más am-
plio sobre las partes que intervienen en la forma de gobierno del país, así 
como las funciones de cada una de éstas y la manera en que son elegidas 
por sufragio universal para desempeñar sus funciones.

A. El Poder Ejecutivo: el gobernador general y el primer ministro

En Canadá, el Poder Ejecutivo está integrado por el GG y el PM.54 
Ya es sabido que en un Parlamento figuran tanto el Jefe de Estado (JE) (la 
reina Isabel II) y el jefe de gobierno (JG) siendo el JE el monarca, y JG el 
PM. En Canadá, el monarca es representado por el GG, el cual es elegido 
por la reina en consejo por el PM, el cual es una limitante a las grandes 
facultades que la Constitución le da al GG debido a que para que éste 
pueda realizarse como tal, debe de estar aconsejado por lo que disponga 
el PM; sólo en casos de emergencia nacional el GG puede valerse de to-
mar las decisiones que sean necesarias por sí mismo, sin la necesidad de 
pedir consejo al PM, siempre y cuando éste se encuentre incapacitado.55 
Como acabamos de ver hace un momento, para que el GG desempeñe 
sus funciones, debe ser aconsejado por el PM, además éste participa en 
la elección del GG aconsejando al monarca. Por otra parte, el PM es de-
signado por el GG, quien no puede existir sin la autorización de éste. 56 El 
PM es quien elige a su gabinete (ministros), así como el único que puede 

53		 Canadá, cit.
54	  	Organización política y jurídica de Canadá, cit.
55	  	Canadá: notas sobre su sistema político e institucional, cit.
56		  Idem.
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despedir a los miembros de éste. El gabinete está bajo la responsabilidad 
del PM ya que como en todo parlamentarismo, el gobierno del PM está 
bajo la confianza del Parlamento, el cual es un factor importante para que 
continúe en el poder.57

B. El Poder Legislativo: Cámara Alta y Cámara de los Comunes

Mencionamos al principio de esta sección que el Poder Legislativo 
estaba a cargo del Parlamento, el cual se encuentra organizado por dos 
cámaras: la Cámara Alta o Senado y la de los Comunes.58 La Cámara de 
los Comunes (House of  Commons) está compuesta por 308 miembros llama-
dos diputados, elegidos por sufragio universal. Esta Cámara es el princi-
pal órgano legislativo. Es menester mencionar que los diputados se eligen 
cada cuatro años porque, según la Constitución, no pueden exceder de 
cinco ya que es el máximo número de años permitido.59 Los miembros de 
la Cámara de los Comunes representan a su distrito electoral en el cual, 
los votantes de dicho distrito son quienes deciden a quién querrán como 
representante.60 Por su parte, la Cámara Alta está conformada por 105 
senadores no pudiendo exceder de 113.

Los senadores son designados por facultad del GG, quien los elige 
directamente pero no hay que olvidarnos que su facultad está limitada 
por el consejo del PM.61 Ellos tienen a su cargo las siguientes funciones: 
su papel en la legislación como Cámara Alta, la representación regional 
y la protección de las lenguas y distintas minorías.62 Para ser senador se 
necesita cumplir con una serie de requisitos y anteriormente el cargo era 
hasta la muerte de ellos. Las contribuciones que el Senado hace al gobier-
no son importantes y a simple vista parecen tener el papel relevante en el 
proceso legislativo, pero no es así ya que el gobierno depende de la Cámara 
de los Comunes.63 Es importante señalar que fue muy breve la exposición de 

57		  Idem.
58	  	Organización política y jurídica de Canadá, cit..
59	  	Canadá: notas sobre su sistema político e institucional, cit.
60	  	Canadá, cit.
61	  	Idem.
62	  	Canadá: notas sobre su sistema político e institucional, cit.
63	  	Idem.
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información antes mencionada, ya que sólo se le dio énfasis a lo básico de 
la gran variedad de cultura jurídica y política que posee Canadá, que es la 
más útil para el estudio y comprensión de la próxima sección.

V. Ley de divorcio canadiense

No podemos hablar desde un principio del procedimiento de divorcio 
en Canadá, sin antes conocer un poco acerca de las distintas formas en 
que se aplican las leyes civiles en las provincias y territorios de ella. La for-
ma de aplicar la ley canadiense está conformado por dos grandes sistemas 
jurídicos: el Código Civil, que rige solamente en la provincia de Quebec, 
y la Common Law británica, la cual es aplicable en el resto de las provin-
cias y de los territorios, así como a nivel federal.64 Como se mencionó an-
teriormente, cada provincia posee autonomía propia para legislar. Éstas 
conocen de ámbitos como la administración de la justicia, los derechos 
civiles, la explotación de los recursos naturales, la fiscalidad provincial, la 
educación, la cultura y la administración municipal.65 En esta sección ana-
lizaremos el DA, que es la ley que regula el divorcio en Canadá.66 Como 
lo acabamos de mencionar, cada provincia puede legislar en distintas ma-
terias, incluida la civil, sin embargo Quebec es un caso particular ya que 
cuenta con su propio Código Civil. Por ser el DA una ley federal y por te-
ner Canadá una forma de gobierno federalista, esta ley es aplicable en las 
10 provincias y tres territorios sin excepción alguna.67 Cabe precisar que 
el matrimonio en ese país es regulado distintamente por cada provincia, 
aplicando de esta manera su independencia del federalismo y disfrutando 
de la autonomía que la BNA les da. Por ejemplo, en la provincia de Que-
bec, la edad mínima para casarse es de 16 años y quienes sean menores 
de 18, deben contar con el consentimiento de sus padres.68 En Ontario es 
un caso muy distinto, ya que la edad mínima es de 18 años y se rigen por 

64		  Canadá, cit.
65		  Idem.
66		 “Matrimonio y divorcio, derecho de familia para las mujeres de Ontario”, en línea: 

http://www.onefamilylaw.ca/doc/FLEW_legal_SP_11.pdf (consultado el 15 de enero de 2012).
67	  	Idem.
68	   “	Immigration et Communautés culturelles Quebec”, en línea: http://www.immigra-

tion-quebec.gouv.qc.ca/es/elegir-quebec/vida-cotidiana/matrimonio.html (consultado el 15 de enero 
de 2012).
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una ley, la cual establece todas las generalidades para el matrimonio.69 A 
continuación comenzaremos con el análisis del DA.

1. Estructura del DA

En 1960 Canadá legalizó el divorcio.70 Esta ley nació en 1968, pero no 
fue sino hasta 1985 cuando alcanzara la modernización. Se compone por 
36 artículos, divididos en ocho subsecciones, los cuales están establecidos 
como se muestran a continuación: título corto, en el cual se da a conocer 
el nombre de la ley, contiene el artículo 1o. El artículo 2o. comprende la 
interpretación, lo cual no es otra cosa que una especie de glosario en don-
de se definen los conceptos generales que se utilizarán en esa ley.71 Los 
artículos del 3o. al 7o. conforman el título de la jurisdicción, en los cuales 
se dan a conocer las competencias de los tribunales en esta materia.72 El 
artículo 8o. en extensión hasta el 14, abarca el tema del divorcio, así como 
las facultades y deberes del abogado y las obligaciones de los cónyuges 
que promuevan el juicio de divorcio.73 En el artículo 15 se habla de varios 
procedimientos ante tribunales, a los cuales se les conoce como colorario 
de socorro (nombre que recibe este título), definida en el título de las inter-
pretaciones (artículo 2o.) como “un procedimiento ante un tribunal en el 
que uno o ambos ex cónyuges pueden solicitar una orden de manuten-
ción para los hijos, una orden de manutención del cónyuge o una orden 
de custodia”.74 Dichos procedimientos están plasmados en seis artículos 
(15, 16, 17, 18, 19 y 20) y éstos constan de procedimientos, por ejemplo, 
las órdenes de manutención, los pedidos de apoyo del cónyuge, prioridades, 
órdenes de custodia, así como las suspensiones, variaciones y rescisiones 

69	  	Supra.
70	  	“History of  Divorce, around the World”, en línea: http://molly.kalafut.org/marriage/

divorce.html (consultado el 3 de marzo de 2012)
71	  	Divorce Act (AC) RSC, 1985, c.3 (segunda supp.), en línea: http://translate.goo 

gleusercontent.com/translate_c?hl=es&prev=/search%3Fq%3Ddivorce%2Bact%2Bcanada%26
hl%3Des%26biw%3D1366%26bih%3D667%26prmd%3Dimvns&rurl=translate.google.com.
mx&sl=en&twu=1&u=http://laws-lois.justice.gc.ca/eng/acts/D-3.4/page-1.html&usg=ALkJrhi
2qTo3Rt2JLRlhTlPTy5t8s6T8jA#h-2 (consultado el 6 de marzo de 2012).

72	  	Ibidem, artículos 3o.-7o.
73	  	Ibidem, artículos 8o.-14o.
74		 DA, Supra nota 82.
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de las mismas y los pedidos provisionales (abarca del artículo 18 al 20).75 
El artículo 21 comprende los recursos diferentes que se pueden interpo-
ner (apelaciones, de orden, etcétera), pero en la fracción primera de esta 
disposición se hace una subsección la cual comprende del 21.1 al 31.76 Los 
artículos del 32 al 35 muestran el título de las dispocisiones transitorias y 
en el 36, la fecha en que entra en vigor dicha ley.77

2. Análisis del DA en Canadá

Como ya sabemos, el Divorce Act es la única ley de divorcio que existe 
en Canadá; para divorciarse es necesario que la parte interesada acuda a 
un tribunal de familia, en el cual podrá interponer, ya sea individual o en 
pareja este procedimiento.78 Dicha demanda es denominada de manuten-
ción o custodia. El papel que juegan los cónyuges para divorciarse es el de 
comprobar que el matrimonio ha fracasado.79 El propósito de esta sección 
es hacer un análisis de esta ley, en la cual se establecen los procedimientos 
que llevan a cabo la disolución del vínculo matrimonial en aquel país. La 
claridad que busca esta ley en la utilización de sus términos es evidente 
porque dedica una subsección a la definición de las diferentes palabras o 
tecnicismos que se utilizarán en ella. La ley establece que, para efectos de 
ella, la mayoría de edad se obtiene a los 18 años y que es hijo de matrimo-
nio aquel niño de dos cónyuges o ex cónyuges que, en el momento de los 
hechos de separación, está bajo la mayoría de edad y que aún está bajo la 
dependencia de ellos o en el supuesto de que teniendo los 18 años o sien-
do mayor de edad, se encuentra incapacitado por algunas razones, como 
enfermedades o discapacidades.80

3. Los tribunales competentes para la acción de divorcio

Para acudir a interponer la demanda de divorcio, cada tribunal tiene 
un nombre distinto en cada provincia. Por ejemplo en Ontario, el tribunal 

75		  Ibidem, artículos 15-18.
76	  	Ibidem, artículos 21-31.
77	  	Ibidem, artículos 32-36.
78	  	Matrimonio y divorcio, derecho de familia para las mujeres de Ontario, cit.
79		  Idem.
80		  Divorce Act, cit., artículo 2o.
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que conoce de divorcios es denominado Tribunal Superior de Justicia.81 
En las provincias de Isla del Príncipe Eduardo y Terranova, se les llama 
División de Juicios de la Corte Suprema de la Provincia; en Quebec, es 
solamente Tribunal Superior; en Nueva Escocia y Columbia Británica, la 
Corte Suprema de la Provincia; en Nueva Brunswick, Manitoba, Saskat-
chewan y Alberta, se le conoce como el Tribunal Superior de la Provincia; 
en Yukón (o los Territorios del Noroeste) se les denomina como la Corte 
Suprema de Justicia, y en Nunavut, el Tribunal de Justicia de Nunavut.82 
Para acudir a cualquiera de estos tribunales los cónyuges pueden asistir o 
bien ambos o individualmente pero con la condición de llevar consigo una 
orden de manutención o una de custodia si es que no sólo buscan romper 
con el vínculo matrimonial, sino también establecer las custodias y la se-
paración de bienes, etcétera.83

4. La competencia en el proceso de divorcio

Para obtener el divorcio en una provincia es requisito indispensable 
que la pareja haya habitado en ella por un mínimo de un año inmediata-
mente anterior al inicio del procedimiento, de lo contrario el tribunal de 
ella no podrá tomar cartas en el asunto.84 El DA establece dos supuestos en 
los cuales tiene competencia el tribunal en el que se interpuso la orden de 
custodia y de manutención o un tribunal federal para conocer del proceso 
de divorcio cuando los cónyuges han estado habitando la provincia por 
más de un año o uno exacto:

Si cada cónyuge comenzó por separado el proceso de divorcio en días dife-
rentes y no se interrumpe el procedimiento durante los 30 días siguientes a 
los de su inicio, tendrá competencia el tribunal que recibió primero la orden 
de manutención o de custodia mientras que el que conoció del proceso des-
pués, se le considerará como que se ha interrumpido. 

81		  Idem.
82		  Idem.
83		  A esto se le conoce como procedimiento de divorcio, en el cual la orden de custodia 

contiene aspectos como la crianza, cuidado y cualquier otro incidente que pueda surgir 
durante el proceso. En la subsección 16 se establecen los lineamientos para constituir una 
orden de custodia.

84	  	DA, cit., artículo 3o.
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Al igual que el primer supuesto, en el caso de que ambos cónyuges inicia-
ran por separado el proceso y no se interrumpe el procedimiento dentro de 
los 30 días después de que se inició, pero lo llevaron a cabo el mismo día, el 
tribunal federal tendrá la exclusiva jurisdicción para conocer del divorcio y 
será transferido el proceso a la Corte Federal.85

Los tribunales de cualquiera provincia pueden conocer de un divor-
cio y llevar a cabo un procedimiento si en la manutención el cónyuge 
tiene la residencia habitual en la provincia en el inicio del procedimiento 
o ambos cónyuges aceptan la jurisdicción de la Corte.86 Existe una figura 
denominada orden de variación en la cual para que proceda, ambos ex 
cónyuges deben de vivir en diferentes provincias y un tribunal compe-
tente tendrá la facultad de dictar una orden de modificación sobre la 
base de las presentaciones de los ex cónyuges, que se presenten por vía 
oral ante él o por medio de declaraciones juradas o cualquier otro me-
dio de telecomunicación.87 Cuando uno o ambos cónyuges solicitan ante 
un tribunal una orden de variación, éste tiene que verificar los mismos 
aspectos que se verifican en la orden de manutención. Es importante 
mencionar que la competencia que se le entrega a un tribunal para pro-
ceder con el divorcio es otorgada por la Corte a un juez, el cual laborará 
sin un jurado.88

5. El divorcio

La subsección 8 de la ley establece los pasos primarios para que se 
lleve a cabo el divorcio y menciona que se debe presentar una demanda 
de divorcio ante el tribunal en el que se ha llevado a cabo la ruptura del 
vínculo.89 Al respecto, en esta disposición se da la opción de que acudan 
ambos cónyuges o individualmente. Ocurre algo curioso para efectos de 
esta ley ya que es posible vivir “separados y distanciados” en una misma 

85		  Idem.
86		  Ibidem, artículo 4o.
87	  	Ibidem, artículo 17. Significa un procedimiento ante un tribunal en el que uno o 

ambos ex cónyuges solicitan una orden de la variación.
88		  Ibidem, artículo 7o.
89	  	Se puede manifestar en la demanda ya sea simplemente la voluntad del interesado 

de solicitar el divorcio al tribunal o que decida éste, además de la custodia, la manutención 
y la división de bienes.
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vivienda siempre y cuando los cónyuges ya no se comporten como si es-
tuvieran casados. Cabe precisar nuevamente que el papel de los cónyuges 
que solicitan el procedimiento es el de comprobar que el matrimonio ha 
fracasado. Esto, según la ley, se puede comprobar de la siguiente manera:

1. Demostrar que los cónyuges han vivido separados y distanciados uno 
del otro al menos un año antes de presentar la demanda de divorcio, y 

2. El cónyuge contra quien se llevó el proceso de divorcio ha cometido, 
desde la celebración del matrimonio, a) el adulterio, b) tratar al otro cónyu-
ge con crueldad física o mental de tal naturaleza como para hacer insopor-
table la convivencia continuada de los cónyuges.90

Esta ley hace notar que la preservación de la familia es una prioridad 
porque en artículo 9o. de la misma subsección 8, establece labores que 
deben desempeñar los abogados ante los cuales acudan las partes.

VI. Deberes del abogado y de los tribunales

La ley establece en la misma subsección 8 los deberes que el abogado 
tiene. Éste debe de comprometerse a actuar en nombre del cónyuge in-
teresado en el proceso, así como discutir con los consortes la posibilidad 
de la reconciliación e informarles sobre terapia de pareja o de los ser-
vicios de orientación con el objeto de lograr una reconciliación.91 Tam-
bién debe darle al cónyuge que contrató sus servicios, orientación e in-
formación de la negociación de los asuntos que puedan ser objeto de una 
orden de manutención o de custodia y de informar al cónyuge de las ins-
talaciones de mediación en las cuales puede llevar a cabo la negociación 
de estas cuestiones.92 Los tribunales, por su parte, llevan a cabo procesos de 
suspensión del procedimiento cuando existe la posibilidad de una reconci-
liación.93 Cuando se observa que no hay deseos por parte de los cónyuges 

90	  	Ibidem, artículo 8o.
91		  Ibidem, artículo 9o.
92		  Idem. Todos los documentos presentados ante un tribunal por un abogado que co-

mienza formalmente un proceso de divorcio deberá contener una declaración elaborada 
por él, en la cual certifica que ha cumplido con esta sección.

93		  Cuando puede ocurrir esto y con el solo consentimiento de los cónyuges y la total 
discreción del tribunal, se puede designar y sólo si así lo desean los cónyuges a una persona 
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para lograr la reconciliación entonces sigue el proceso. Un divorcio entra 
en vigor al trigésimo primer día después del día en que se haya dictado 
la sentencia de la ruptura del vínculo.94 Se pueden interponer recursos de 
apelación, los cuales el DA de las subsecciones del 2.1 al 2.7 establece los 
supuestos en que éstos pueden ocurrir.

VII. Procesos de indemnización, 
el corolario de socorro

Como mencionamos anteriormente, al momento en que uno de los 
cónyuges acude a un tribunal con el objeto de promover el juicio de 
divorcio, puede éste, en caso de no sólo querer divorciarse, sino de ver 
también por aspectos como los bienes y las indemnizaciones, acompa-
ñarse por una orden de custodia y una de manutención para velar por 
el futuro de los hijos, del otro cónyuge y la separación de bienes.95 Es 
muy importante dejar en claro que en Canadá, las órdenes de manu-
tención y de custodia no son sólo para cuando la sentencia de divorcio 
haya causado ejecutoria, sino también para en el proceso, porque como 
se mencionó anteriormente, los cónyuges pueden vivir separados pero 
en la misma vivienda. A los procedimientos mencionados anteriormen-
te (orden de custodia y una de manutención), juntos se les conoce como 
corolario de socorro y en esta legislación se contemplan varios aparta-
dos en los cuales se establecen los procedimientos para la constitución, 
ya sea de una orden de manutención simple, una para el cónyuge o una 
orden de custodia.

1. Órdenes de manutención infantiles

Las órdenes de manutención infantiles son facultad exclusiva de un 
tribunal, a petición de un cónyuge, consistentes en obligar al otro, me-
diante una orden provisional, a pagar por el apoyo de uno o de todos 
los hijos del matrimonio. Las órdenes provisionales que consiente el 

con experiencia o capacitación en consejería matrimonial u orientación para lograr una 
reconciliación.

94	  	Ibidem, artículo 12.
95	  	A estas demandas se les denomina de custodia y manutención.
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tribunal son por un tiempo determinado o indeterminado, o hasta que 
un evento ocurra.96 Un tribunal puede también y sólo en algunos casos 
que la legislación contempla, conceder una cantidad que es diferente 
de la que se determinará de conformidad con las directrices aplicables, 
pero para esto el tribunal debe de estar convencido de los siguientes 
supuestos:

a) que en las disposiciones especiales en un pedido, un juicio o un 
acuerdo escrito, el respeto de las obligaciones financieras de los cónyuges, 
o la división o la transferencia de su propiedad, directa o indirectamente 
beneficien a un niño, o que de otro modo las disposiciones especiales ha-
yan sido para él beneficio del niño, y

b) que la aplicación de las directrices aplicables resultare en una canti-
dad de manutención que no es equitativo con lo que establecen las dispo-
siciones especiales.97 Cuando en sentencia judicial, el tribunal otorga una 
cantidad diferente de la establecida en las disposiciones especiales, éste 
deberá dar el porqué dejando constancia de sus motivos.98

2. Órdenes de manutención del cónyuge

Un tribunal podrá, a solicitud de uno o ambos cónyuges, dictar una 
orden en la que uno de los cónyuges puede obtener, pagar o asegurar y 
pagar, una cantidad a tanto alzado o sumas periódicas, o suma global, ta-
les como las cantidades periódicas, ya que el tribunal considera razonable 
para el apoyo del otro cónyuge porque lo necesita.99 Los tribunales pueden 
establecer la manera en que uno de los cónyuges apoyará al otro y lo pue-
de hacer de las siguientes formas:

a) se deben de reconocer las ventajas o desventajas económicas para 
los cónyuges derivadas del matrimonio o su desglose; 

96		  En la orden provisional se podrán imponer los términos, condiciones o restricciones 
en relación con la orden o auto de medidas provisionales que estime conveniente y justo.

97	  	Ibidem, artículo 14.
98		  Un tribunal puede conceder una cantidad que es diferente de la que se determinará 

de conformidad con las directrices aplicables, pero solo con el consentimiento de ambos 
cónyuges y si éste está convencido de que los acuerdos razonables se han hecho por el 
apoyo del niño a quien la orden se refiere.

99	  	Al igual que en las órdenes de manutención infantiles, el tribunal podrá por un pe-
riodo determinado o indeterminado o hasta que un evento ocurra, imponer los términos, 
condiciones o restricciones en relación con el orden lo considera apropiado y justo.
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b) distribuir entre los cónyuges las consecuencias financieras deriva-
das del cuidado de los hijos del matrimonio por encima de cualquier obli-
gación para con el apoyo de los hijos del matrimonio;

c) aliviar las dificultades económicas de los cónyuges derivadas de la 
ruptura del matrimonio, y

d) en la medida de lo posible, promover la autosuficiencia económica 
de cada cónyuge en un plazo razonable de tiempo.100

Los tribunales siempre tendrán como prioridad a la manutención de 
los hijos en aquellos casos en que se les presente una solicitud de orden 
de manutención y una solicitud de orden de pensión alimenticia. 

3. Órdenes de custodia

Esto es lo que establece al pie de la letra el DA en la subsección 16: 
“Un tribunal de jurisdicción competente podrá, a solicitud de uno o am-
bos cónyuges o por cualquier otra persona, hacer un pedido respecto a 
la custodia o el acceso a, o bajo la custodia de y el acceso a cualquiera o 
todos los hijos del matrimonio”.101 Cuando al tribunal llega una solicitud 
en virtud de lo dispuesto anteriormente, éste podrá tomar las medidas 
que considere prudentes respetando la custodia o el acceso a la custodia 
de cualquiera o todos los niños hijos del matrimonio.102 Al cónyuge que 
se le concede la custodia sobre un hijo del matrimonio tiene el derecho 
de hacer preguntas y recibir información, sobre aspectos como la salud, 
la educación y el bienestar del niño.103 El tribunal puede establecer una 
orden para conceder un plazo a la persona que tenga la custodia del hijo 
de matrimonio y deseé cambiar el lugar de residencia del menor, a noti-
ficar al menos 30 días antes del cambio.104 Cuando el tribunal dicte una 

100	 	Cabe recordar, para efectos de hacer más entendible los supuestos anteriores, que en 
la legislación canadiense se establece que a los cónyuges se les puede considerar separados 
aunque vivan en una misma casa siempre y cuando los cónyuges ya no se comporten como 
si estuvieran casados.

101	 	Ibidem, artículo 16.
102	 	Al hacer mención en las disposiciones anteriores sobre “cualquier otra persona para 

pedir la custodia de cualquiera o todos los hijos”, es importante mencionar que para que 
ésta pueda presentarse a ejercer esta facultad, debe estar autorizado por el tribunal.

103		 Idem.
104		Al dictar una orden de esta naturaleza, el tribunal deberá pasar por alto que un hijo 

del matrimonio debe tener tanto contacto con cada cónyuge que sea compatible con el in-
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orden deberá tener en cuenta los intereses que más beneficien al hijo del 
matrimonio. Al dictar una orden tomando en cuenta lo anterior, el tribu-
nal no tomará en consideración la conducta pasada de cualquier persona 
a menos que la conducta haya sido relevante para su capacidad de actuar 
como padre de un niño.105

VIII. Las órdenes provisionales

Las órdenes provisionales son una solicitud ante un tribunal en una 
provincia de una orden de variación con respecto a una orden de manu-
tención donde en la demanda de divorcio, el demando tiene su residencia 
habitual en otra provincia y no ha aceptado la jurisdicción de la corte de 
la provincia en que se le demanda. El objeto de la orden provisional es 
que se remita a la Procuraduría General de Provincia (PGP) los siguientes 
documentos:

a) tres copias de la orden provisional, certificada por un juez o un fun-
cionario de la Corte;

b) un documento certificado o jurado que establezca la evidencia en-
tregada a la Corte, y 

c) una declaración en la que se tenga toda la información disponible 
respecto de la identificación, localización, ingresos y bienes del demanda-
do.106

Una vez recibidos los documentos, la PGP enviará los documentos al 
procurador general de la provincia en la que el demandado tenga su re-
sidencia habitual.107 Tras la recepción de los documentos enviados al pro-
curador general, la PGP en la que el demandado tenga su residencia ha-
bitual deberá enviar los documentos a un tribunal de la provincia.108 Los 
documentos que recibe el tribunal, serán entregados al demandado (una 
copia de ellos) así como un aviso de una audiencia. Si el demandado no 

terés del niño y, para ello, deberá tener en cuenta la voluntad de la persona a cuya custodia 
se pretende facilitar el contacto.

105		 Idem.
106	 	Estos datos son de suma importancia para que se haga lo que en nuestro país se 

conoce como emplazamiento.
107		 Ibidem, artículo 18.
108	 	Idem.
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acude, se procederá con la audiencia.109 El demandado podrá plantear 
cualquier cuestión que pudiera haber sido planteada ante el tribunal que 
dictó la orden provisional. A la conclusión de un procedimiento, el tribu-
nal dictará una providencia:

a) que confirme la orden provisional sin variación;
b) la confirmación de la orden provisional con una variación, o
c) la negativa de confirmación de la orden provisional.110

Es facultad del tribunal remitir una orden provisional (en relación con 
una orden de manutención) en la que se establezca que un cónyuge deba 
pagar por el apoyo de cualquiera o todos los hijos. Para que esto suceda, el 
tribunal debe de ajustarse a lo establecido en la ley.111 De la misma manera 
en que el tribunal puede emitir una orden provisional para con los hijos, 
también puede hacerlo para con otro cónyuge pero en relación con una 
orden de pensión alimenticia. El divorcio que se otorga mediante esta ley 
es válido en todo Canadá independientemente de la provincia o territorio 
en que se encuentren los ex cónyuges y disuelve el vínculo matrimonial.112 
Es así a grandes rasgos el proceso que se sigue en Canadá para que una 
pareja consiga el divorcio; se vieron únicamente los aspectos más impor-
tantes de esta extensa ley, ya que otras subsecciones tratan temas como las 
disposiciones transitorias.

IX. Conclusión

El presente trabajo de investigación analizó los procesos para obtener 
el divorcio en dos legislaciones distintas (Tamaulipas, México, y Canadá) 
de dos países muy diferentes tanto cultural como socialmente. Se identi-
ficó una deficiencia en la legislación tamaulipeca, la cual inspiró compa-
rarla con otra que tuviese un procedimiento diferente al que ésta lleva a 
cabo. Se quiso hacer a gran escala y se tomó la ley de Divorce Act de Cana-

109	 	Idem. Cuando los documentos han sido enviados a un tribunal y el demandado está 
fuera de la provincia, el tribunal deberá enviar los documentos a la Procuraduría General 
de la Provincia, así como cualquier información respecto a la ubicación y las circunstan-
cias del demandado.

110	 	Idem.
111	 	Idem.
112	 	DA, cit., artículo 13.
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dá porque en este país se han registrado aumentos de divorcios por año al 
igual que en Tamaulipas y ha sido efectivo el proceso en ese país, además 
de que, al igual que nuestra legislación, velan por el futuro de las partes 
(incluyendo a los hijos) cuando se ejecuta el divorcio.

El propósito de esta comparación fue que, dependiendo de los resul-
tados que más adelante se expresarán, poder partir con base en ellos para 
la elaboración de una reforma en la ley tamaulipeca que termine con la 
deficiencia que se encontró. Por una parte, el Código Civil de Tamauli-
pas, por lo que al divorcio se refiere, es exhaustivo y cuida los intereses del 
cónyuge inocente y establece los supuestos en que el culpable responde 
para con sus hijos y el cónyuge inocente. Según civilistas, aceptan que la 
deficiencia es notoria, pero en la práctica no causa problema porque siem-
pre hay en el divorcio necesario una causal que justifique el seguimiento 
del mismo.

Por otro lado, vimos que en Canadá, un país con un sistema jurídico 
y político distinto del nuestro, tiene un proceso muy diferente en el cual 
los tribunales que hay en cada provincia juegan un papel muy importante 
porque tienen muchas facultades que deciden y van más allá de lo que las 
partes involucradas en el proceso pueden hacer. 

Además, en ese país se aprecian figuras muy propias y actos muy pro-
pios, como la idea de que los cónyuges separados viven en la misma casa 
pero con un trato de desigualdad entre ellos (ésta puede ser sin duda algu-
na una problemática para la ley que permite esto, porque los hijos están 
de por medio y les sería un tanto incómoda la vida viviendo en medio de 
discusiones y pleitos). Aun siendo una ley que brinda muchas facilidades 
para los procesos, se ve un tanto complicada o tediosa por las cuestiones 
de las jurisdicciones y las competencias de los tribunales para conocer del 
caso. 

Vimos también figuras como las órdenes de manutención, las provi-
sionales y las de custodia en la cual el DA es muy específico y concede 
amplias facultades a los tribunales para tomar parte e incluso decidir en 
estos casos. Se vio que los cónyuges bien pueden solicitar simplemente 
el divorcio ante un tribunal, o acudir con una orden de custodia y manu-
tención, para que decidan sobre estos aspectos. Ambas legislaciones están 
muy completas y el seguimiento adecuado de cada una de ellas hace que 
la vida después de un matrimonio fracasado sea más próspera para to-
dos los involucrados y nos da certeza de que se puede vivir sin problemas 
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después del divorcio. Las deficiencias siempre estarán en las leyes sean de 
cualquier materia, no habrá ley excelente porque la práctica difiere mu-
cho de lo que los legisladores expresan. Podrá haber una ley excelente que 
establezca maravillas en el proceso de divorcio, pero carecerá de excelen-
tísimo porque no podrá evitar el fin de una relación.


